
= Educación
Secíiilaíía  de Educ.icíán Públiea conafiep Secretariade  Administración

Iª :'  f'#

CÓDIGO  DAF:  7092-MAAC;QF-CEGP-02-F-16
NO.  DE REVISIÓN:  OI

FECHA  DE  úpposúcíów:  oí/og/zoíg

INFORME  DE  COMISIÓN

Metepec,  Estado  de  México,  a 04  de  marzo  de  2026

Rubén  Camarillo  Méndez

Encargado  de  Despacho  de  la Dirección  de  Administrac¡ón  Financieía

En cumplimiento  a lo establecido  en el numeral  24  de los "L¡neam¡entos  p6'r  los que  se establecen

medidas de austeridad en el gasto de operación en las depend@füias  y entidades  d@.-"la

Administración  Pública  Federal",  el que  suscribe  ¡sabel  Linares  Farfán:  con  niIimero  de Em,pªlªeado

 y puesto  de  Jefe  de  Proyecto,  adscrita  a esta  unidad  administrativa,  presento  el in,k5rme  de

la comisión  realizada  en..lá  Unidad  de  Operación  Desconcentrada  de  la Ciudad  de  México  el día  27

de  fet»rero  de  2026.

Cornisióndesernpeñada:
 ,//

Entrega  y activación  de tokens  para  operar  la banca  electrónica  de Banco  Santander  México,  S.A., así como  la

presentación  del aplicativo  web  https://fin.anzas.conaIep.edci.mx  para  generar  referencias  bancarias.

Actividades  Realizadas:

Se trabajo  en conjunto  con  la ¡nstitución  bancaria  Santander  Méx¡co,  S.A. para  la entrega  de  tokens

asignados  a los firmantes  de cada  uno  de los planteles.

í)osterior,  se realizó  la presentación  para  la generación  de  fichas  re'íerenciadas  que  deberán  generar

para  realizar  un pago  mediante  transferencia  electrónico  y/o  deposito  en practicaja.

Conclusión  y resultados  obtenidos:

Se entregaron  los tokens  asignados  a los planteles  para  su posterior  activación  con  el banco.

La activación  de los tokens  se llevará  a cabo  en una  próxima  reunión  debido  a que  no fueron  liberados  por  el

banco  debido  a trámites  administrativos.

Declaro  bajo  protesta  de  decir  verdad,  que  los  datos  informados  son  reales  y manifiesto  mi  apego  a

los principios  y directrices  que  rigen  la actuación  de  los  servidores  públicos  establecido  en el Artículo

7 de  la Ley  General  de  Pesponsabilidades  Administrativas.
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